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PROMOVENTE: GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO NCCIÓ¡.I NACIONAL DE LA LXXV
LEGISLATURA

ASUNTO RELAC¡ONADO: MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN INICIATIVA DE REFORMA

Rl RRrícuLo 294 Bts DEL cóoroo pENAL pARA EL ESTADo DE NUEVo LEóN,

RELATtvo A ADECUAR LAS DlspostcroNEs euE HAcEN MENCIóru nl MoNTo EN

SALAR]OS Ir,IíUIN¡OS POR LA DE UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUNIIZRCIÓN, CONFORME

A Lo ESTABLEcIDo EN LAS DtsposrcroNEs vTcENTES DE LA coNsTtructótt
polírcR DE Los ESTADoS uNrDos MEXtcANos.

rNrcrADo eru seslóN: 10 de marzo del2021

SE TURNÓ A LA (S) COMISIÓN (ES): Justicia y Seguridad Pública

Mtra. Armida Serrato Flores

Oficial Mayor
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DrP. NANcY ARAcELY oLcuil.¡ oiaz

PRESENTE..

Los suscritos, Diputadas y Diputados Locales de la LXXV Legislatura al Congreso del

Estado de Nuevo León, de conformidad con lo estipulado en los artículos 68 y 69 de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León y en los diversos 102 y

103 del Reglamento para el Gobierno Interiordel Congreso del Estado de Nuevo León,

ocurrimos a presentar lniciativa de reforma al artículo 294 Bis del Código Penal para
el Estado de Nuevo León, referente a adecuar Ias disposiciones que hacen
mención al monto en Salarios Mínimos por la de Unidad de Medida y
Actualización, conforme a lo establecido en Ias disposiciones vigentes de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Ello altenor de la siguiente:

EXPOSICION DE MOT¡VOS

El día 27 de enero del año 2016, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el

Decreto mediante el cual se reformaron los artículos 26, 41 y 123 de la Constitucióq
Política de los Estados Unidos Mexicanos. I t

!,,

En el referido artículo 26, se faculta al lnstituto Nacional de Estadística y Geografía
(lNEGI) para calcular el valor de la Unidad de Medida y Actualización que será utilizada
como unidad de cuenta, índice, base, medida o referencia para determinar la cuantía del
pago de las obligaciones y supuestos previstos en las leyes federales, de las entidades
federativas y de la Ciudad de México, así como en las disposiciones jurídicas que

emanen de todas las anteriores. Establece que el salario mínimo no podrá ser utilizado
como índice, unidad, base, medida o referencia para fines ajenos a su naturaleza.

lniciativa de reforma al Código penql p_ap_"y.?tituir la r9.j.9_r;ncia a salario mínimo en vez de UMA.
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lncorpora la obligación del Congreso de la Unión para em¡tir la legislación reglamentaria
que determine el valor de la Unidad de Medida y Actualización.

En el mismo Decreto en sus artículos transitorios, se establece también la obligación de
esta Legislatura de suprimir la referencia a los salarios mínimos, como unidad de medida
en las diversas leyes vigentes en el Estado; del Ejecutivo del Estado de adecuar los
Reglamentos del orden Estatal y de los Ayuntamientos de los Municipios en lo que atañe
a sus Reglamentos Municipales.

En efecto, en elArtículo Cuarto Transitorio del citado Decreto, se obliga a los Congresos
de las Entidades Federativas a realizar las adecuaciones a las leyes del ámbito local en

dicha materia, en el lapso de un año contado desde el día de la vigencia de dicho
Decreto. Plazo que ya ha fenecido en exceso; es por lo que se propone la presente
iniciativa.

Para dar cumplimiento a lo anterior, en fecha 30 de diciembre de 2020, fue publicado en

el Periódico Oficial del Estado, el Decreto que reforma diversas leyes del ámbito local del
Estado de Nuevo León, en las cuales se realiza dicha adecuación; sin embargo, es de
aclarar que no se fue exhaustivo con realizar la adecuación de toda la legislación vigente
en el Estado, faltando el Código Penal para el Estado de Nuevo León.

Es de hacer notar que el monto de las multas en todos los delitos que estipula el citado
Código Penal se establece en cuotas. Forma de redacción que se establece en todos los

delitos en él contenidos y la referencia que el concepto de cuota se estipula en el artículo
79 del mismo, reforma que se introdujo mediante el Decreto 034 publicado en el
Periódico Oficial del Estado de fecha 28 de diciembre de 2018. t
En efecto, tal dispositivo estipula textualmente:

"ARTÍCULO 79.- Para fijar el término de la sanción, se parte del monto de lo

lniciativa de reforma al Código Penal para, sustituir la refer*en_gia a salario mínimo en vez de UMA.
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obtenido de acuerdo al valor de reposición o de mercado de la cosa, según
sea el caso, f'rjado por per¡tos, por la com¡sión del delito o del daño causado,
atendiéndose a las cuotas fijadas por este Código. Se entiende por cuota el
valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente al momento
de la comisión del delito.

En las resoluciones basadas en factores de carácter económico que dicten
los jueces, se tendrá en cuenta el concepto de cuota, cuando sea factible."

Es por lo que, mediante la presente lniciativa se pretende subsanar dicha omisión
legislativa, en la forma establecida en el Decreto que se propone de reforma al artículo
294 Bis, para estipularlo con una adecuada técnica legislativa.

Es responsabilidad política y jurídica de la presente Legislatura armonizar el marco
jurídico del Estado a lo establecido en nuestra Carta Magna; por lo que se propone para

la aprobación de esta Asamblea Legislativa, el siguiente proyecto de:

DECRETO

ARTíCULO Út¡lCO.- Se reforma el artículo 294 BIS del Código
de Nuevo León, para quedar como sigue:

Penal para el Estado

Artículo 294 BlS.- Al que con la intención de requerir el pago de una deuda, ya sea
propia del deudor o de quien funja como referencia o aval, utilice cualquier medio ilícito,

o amenazas de causar un daño al mismo deudor, su aval, o sus familiares, se le
impondrá prisión de seis meses a dos años y una multa de ciento cincuenta a

trescientas cuotas, además de las sanciones que correspondan si para tal efecto se

emplearon documentación, sellos falsos o se usurparon funciones públicas o de
profesión. Para la reparación del daño cometido se estará a lo dispuesto en los artículos

lniciativa de reforma al Código Penq]_p,g1a. s-rlstituir la referencia a salario minimo en vez de UMA.
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45 Bis y 143 de este Código.

TRANSITORIO

UNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el
Periódico Oficial del Estado.

Monterrey, Nuevo León, a marzo de 2021.
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